
irectiva N' 004-2002/SBN, aprobada mediante Resotució¡ N. 021_2002/SBN:

de Gestión Fducaiiva Locat Chucuito -J!li - Región puno, soticita at lVinisterio de Educación, ta donación
de.un vehicuio.auic,.¡oto¡ en desuso, para apoyar las actividades educativas y monilorear las d¡ferentesIns¡rLrcro¡es edlcaiivas del á¡¡b to de su lurisdicción; quien previo a la verificació¡ ln situ de las unidades
mov¡les en desltso, man:fiesta su conformidad y aprobación por el de r¡arca subaru con placa de rodaje
SGD-887 a tfavés det Oficio N. 1093-201 1,tr,4ElDREp/D_UGÉL_Ct-t-J;

_ Oue de conform¡dad al Informe Técnlco N. 032_201 1_l\t E/SG_OGA,UA
AUr. er Area 0e Uonfot patr¡monial, en base a la docu¡aentació¡ sustentaloria y la aprobacjó¡ y
conformidad del solicita¡te, recomienda que procede ra transferencia en ra orodaidad de donación del
)/efri:ulo :o,n e]aca oe lodaje SGD-887, mircá subaru, propiedad del Minister¡o de EJucac¡ón, a favor de

Un dad de Gestión Educativa Local Chucurto -Jul i  - Reóión puno; procedimje¡tos que se encueni¡an
cos y acorde con a po ítjca del sector, sobre administración y disposición de sus bienes

::."f:: -!: ,1y: cjeben ser disrribuidos eñ fofma racionat y ""orj" u i." ,ioiru! ,"g.,"" u,g"nr""mitidas para tal íin i

De conformidad con e Decreto Ley No 25762 Lev Orqánica del Ministerjo
1,._!9:::9"", rnoor.¿oa oor 'a- Ley l\o 265J0. Dec,ero 

'Sup.eno 
r.p óOA_áOO6 FD y denasmcorr.aronas, Ley 27995, Decreto supremo N. 013,2004,EF, Ley N, 29i51, Decreto supremó No coz_2008-VIV|ENDA, Dtrecriva N. OO4-2002/SBN, Resotución N. Oát,zOOZ¡Señ, Dir;¡va 009_2002/S8N

Resolución N" 031 2002/5BN y Resotuctón Süprenra No.197_200i ED:

25¿8 -¿01:t-ED

Visto ios éxpedtenfes con los núr¡eros: 117615, 122039, 0149gS9 y01 48033-201 1 y demás doc!mentaclón que se acompaña y,

CONSIDERANDO:

- Oue, mediante MemorándLrm N. 0t 93-2011-N,IE/SG OGA-UA-TRANS, elArea de Transpoñe infor¡na a la unidad de Abastecimie¡to del estado situaclonal der veh¡cl1ro marcasubaru,.con placa de rodaje SGD-887 sugiriendo, entre otras, proceder a la baja cotespondiente:
:: !": l t l1-:! :  

":  aprobaoa€ t.aves det Venórá"d¡-n N 146/.2011- N4E SG-OCA -A. ta mrsna que secorre rrasrad0 al Area de Co¡trol paflmonial, mediante Nlernorándum N. 0204,201 1_l\4EISG_OGA-UA-TRANS para eltrámiie señatado;

Oue, conforme a lo precisado e; el ferat g) del artrculo 2 det RegJa¡nenio
!?^19.^L:y. 29151, aprobado por D.S. N" 007 20OB_V|V|ENDA y numerái g.1.1 de ta DirectivtN" 004,2002/SBN, la baja consiste en la extracción fsrca y contable de bien¿s ¿el pátiimo¡to de la eniidadpúblicat la cual se autoriza mediante Resolucion Ad;inistrai u", "on ,n¿t".iÁn""üiesa de las causalesque la originaron;

Que, et artícuto 124'det Decreto Supfeño N. 007-2008_V|V|ÉNDA, que
¿prueba e Regr¿nento de ra Ley No 29151 , Ley Generar der sisiemá Nacionar de Bienes Esratar;sisen¿la.que la Unidad Org¿nica fesponsable del control patr imonial, emit irá et informe técnico quá
suslente el acto de disposición o administración a.ealizat, él mismo que se elevará a ta Cficjna Genjialde Admlnistración o la que haga sus veces, la que, de enconlra¡lo conforme, emitirá la ResolLlción
apr'obator a denfo dei plazo que ia norma esraDtecel

. O!e, a iravés del Informe Técnico N.031-2O1j, i \ lElSC OGA-UA,ACP, elArea.de Control Patfimonial y en razón al l\le¡¡orándum del Área de Transpode, indicado en el primef
considerando, recomienda la baja del vehículo con placa de rodaje SGD:887, marca suDaru, po¡ ra
l1r"1l d9,f^"!9,9-"1"-"-Oné¡osa, en apticación at literat c) det nur¡efat 3.2.1 y numerat 3.2.4., de a

AGo2011



SE RESUELVE:

Artículo l'.- Autofizar la baja de los registros paiir¡oniales y co¡tables
del ¡linisterio de Educación - Unidad Ejecutora 024 - Adminjstración Sede Cenfal, por la causal de
Reparación Onerosa, de la unidad móvi¡ gasolinera en estado de desuso, con placa de rodaje, SGD
887, por un valor en libros ascendente a la suma total de 51.77,683.09 (Setenta y Siete l\¡il Seiscientos
Ochenta y fres y 09/100 Nuevos Soles), conforme a las características y detalles que a continuación se
ptecisan:

Artículo 2o,- Aorobar la ransferencia en la modalidad de donación de ia
unidad r¡óvil en desuso, con piaca de rodaje SGD-887, propiedad del l\4inisterio de Educación - Unidad
Fjeculora 024, a favor de la la Unidad de Gestión Educativa Local Chucuifo -Juli Región Puno. El alla
del vehícirlo en los registros patrimoniales y contables de la instjtución eiecutora, deberá efectuarlo
conforme a los detalles del cuadro de baja señalados en la presente fesolución.

Artículo 3'. Encargar al Área de Controi Patrir¡oñial efectuar la
ciisposlción iinai dei vehículo mencionado, r¡ediante ia suscripción del Acia de Entrega,Recepción,
conjuniamenie con os responsables de la institución beneficiaria.

Artículo 4o. Disooner que la Unidad de Adinínistración Frnanciera - Area
de Contabilidad y Unidad de Abastecimienio - Área de Control Pafmonrat, eiectúen los reg stros
coÍespondientes conforme a coñpeiencias y responsabilidades.

Arü¡culo 5'. Transcribir la presente Resolución a ia Superi¡tendencia
Nacional de Bienes Estatales, la Unidad de cestión Educativa Local Chucuito -Juli - Regióñ Puno,
Unidad de Administfación Flnancleia - Área de Contabilidad v Unjdacj de Abastecimiento , Área de
Control Patrimo¡iai, del l\¡inisier¡o de Educación, dentro de los veinie (20) días siguientes a su emÉ on.

Registrese y comuníquese
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